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goblin O Afinal
DE LA

?aí3^ia85á as aSaaaaa
■^ Isyet obligarán en la Ferdmuia, itias Baleare» yCa- 

4 lo» veinte dlai de ev pronttdgaeión, ñ en ^œ no te 
^^*Pn»iere otra cota,

Se entiende bedta la protnulgañón ti día en gw termine la 
^’^ereión de la ley en la Gaceta oficial.

(AilT, 1,0 DEL CÓDIGO CIVIL TIOBNTB).

SUSCRICIÓN PARTÍCTLAE
En CÓRDOBA: Un mes, 9 pesetaa.—'Trimestre, 8,26,—Sois meses, 

ie,60—Un ar.o,38.
FoEEA DE Cóbdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimeatre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46,
Húmero anelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS L.'S LtAB, EXCEPTO LOS DOETMOOS

Lot Leya, árdenet y antacio» gne te monden pubiioaree 
Im|Boletimes Oficiales te han de remitir al Jefe potitie» 
retpecíieo, por euyo~eondttcto te potarán á lot editore» de lot 
mencionadot^periódieo», (Ordenes sb 2ueAsuil, dh3t2i 
DE OCTUBEE DE 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 81.)

®8, MM. el Rey y la Reina Regente 
^’i' ^* g.) y Augusta Real Familia 
®outinúan sin novedad en su importan* 

salud en el Real Sitio de San Ilde
fonso.

--------- «SSWSS*
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN 
limo. Sr: El Real Consejo de Saai

di si oontojtar & la consulta hecha 
esa Dirección general sobre convo- 

**’6n(j{g çjg pj-úijjjjir la venta de ostras 
^^Iranjeras dorante loa meses de Mayo 

'Octubre, ha emitido el siguiente die
zmen;

"Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
«m de ayer ha aprobado este Real 

‘^*^ojo por unanimidad el dictamen 
’®'i primera Sección que á oontínua- 

jg inserta:
En virtud de la consulta que ha ha- 
® Í68te Consejo la Dirección geno- 

® de Beneñeenoia y Sanidad relativa 
apreciar la conveniencia de dictar 

disposición que prohíba dorante 
^®8 meses de Mayo á Ootabre la venta 

ostras extranjeras en nuestros mer- 
^'’foa en el caso de que por este Caer 

®6 considere perjndioial á la salud el 
®oomo alimento de dichos moluscos 

*® fe época citada, esta Sección opta 
^^®de luego por la afirmativa en razón 
j^^ qüe si no resultaría manifiesta inoo 

Jenois^ ó más bien notable oontradio- 
’'> en orden á lo que dispone el ar- 

^^ tío 9.* ¿q] reglamento de 18 de Ene- 
® de ig7gj aprobado por Real decreto 

86 * ®^®“*® fecha, articulo por el cual 
Prohibe la pesca y venta de las ostras 

¿ j 0***^* Œariscos desde 1.* de Mayo 
get ^* Octubre, con el fin de prote- 

’ú desarrollo y mejor aproveohe- 
w, dado que la ¿poca expresada 

que ^^f*^®*^® poco más ó menos á la en 
qJj^ *® ^®fifioa la reproducción de di-

^ Atento, en casi todas las naciones 

de Europa la veda de la pesca se hace 
extensiva á los moluscos alimenticios, 
y especialmente al género ostrea, cuya 
venta está prohibida en Francia desde 
el 15 de Junio al 30 de Septiembre.

Eata generalizada prohibición se 
funda en dos géneros de consideracio
nes bien atendibles, á saber:

L* En que durante la referida épo
ca se realiza la reproducción de los 
mencionados seres, y de no prohibirse 
en ella su venta y pesca, pronto se ago- 
tarian los criaderos, desapareciendo 
con ellos un alimento estimable en ca
sos determiuados y objeto de lucrati
vo é importante comercio.

2.* En que por el hecho mismo de 
enoontrarse el precitado molusco en la 
referida época en la de la freza ó de
sove, sus carnes uo son de tan fácil di
gestión ni tan alimenticias, sin contar 
con que por causas poco conocidas to
davía, pero entre las cuales indudabte- 
mente figura en primer lugar la excesi
va temperatura de la estación, el nao 
como alimento de dichos mariscos oca
siona á veces en la temporada de refe
rencia alteraciones más ó menos gra
vea de la salud, por ejemplo, vómitos, 
diarreas, cólicos, erupciones cutáneas 
y otros accidentes más serios. De aquí 
el adagio vulgar muy digno de respeto, 
según reputados higienistas, y es no 
comer ostras an los meses cuyo nom
bre no tiene la letra r, puesto que son 
los más calurosos del año y en los que, 
según queda dicho, se verifica la re
producción del mencionado molusco. 
Favorece también la prohibición la cir- 
ennstauoia de que la ostra no ea, ni 
mucho menos, un alimento de primera 
necesidad, que si bien su digestibili
dad es muy grande, au valor nutritivo 
es muy pequeño, y por último, la ro
tunda afirmación de algún respetable 
higienista, haciendo notar que loa enve
nenamientos por las ostras se han ve
rificado siempre en el mea de Sep
tiembre.

Por tanto, teniendo en cuenta que el 
precitado reglamento de 18 de Enero 
de 1876 prohibe la pesca y venta de la 

ostra y otros mariscos de l.*de Mayo á 
1.® de Octubre, y que en este periodo, 
eu^el que se verifica el desove deleitado 
molusco, éste adquiere cualidades que 
le hacen peligroso, por to menos, para 
osario como alimento; la Sección, con- 
oretándose al objeto en pecial de la con
sulta é informando ésta en el concepto 
sanitario, entiende que seria muy con 
viniente, según se propone, dictar una 
disposición por la que se ratifique lo 
ya prevenido en el art. 9.° de1 citado 
leglamento, aunque sin una determi
nación expresa, consignando que la 
prohibición de la venta de ostras en el 
periodo de su veda alcanza lo mismo á 
la procedente de países extranjeros co
mo á la que be pesque en nuestras cos
tas, toda vez que el consumo del tantas 
veces mencionado marisco en el dicho 
periodo puede causar graves trastornos 
en la salud, cualquiera que sea su pro
cedencia.

T conformándose S. M. el Rey 
(Q. D G.), y en su nombre la Reína 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver que la 
prohibición ya existente para la venta 
y pesca de ostras del país, durante el 
periodo comprendido desde 1.” de Ma
yo á 1,* de Octubre de cada año, se ha
ga extensiva á la venta de ostras de 
procedencia extranjera destinadas al 
consumo público.,,

De Real orden to digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 18 de Julio de 1889.—Rui» y 
Capfijepin.^Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad.

MINISTERIO DK FOMENTO

Dirección general Ae Inatracción pública.

Se hallan vacantes en las Escuelas da 
Artes y Oficios de Alcoy, Almería, Bé
jar, Gijón, Logroño, Santiago y Villa- 
nueva y Geltrú las cátedras de Dibujo 
geométrico industrial con instrumentos 

, y á mano alzada, dotadas con el sueldo 
1 anual de 2.500 pesetas, las cuales han 
* de proveerse por oposición, conforme 

á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875, y cotí 
arreglo ai siguiente programa aproba
do por el Consejo de Instrucción pú
blica.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarso incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
ser español y haber cumplido veintiún 
años de edad. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en la Dirección ge
neral de Instrucción pública en el im- 
pror ogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Craceía, acompañadas de 
loa documentos que acrediten su apti
tud legal y de una relación justificada 
de sus méritos y aarvicios.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarae en los Boletinea ofí* 
eiale» de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los eatable- 
oimieutos piíblioos de enseñanza de la 
Naolóa; lo cual ae advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso,

PSOaBAMA
Los aspirautes presentarán, al mis

mo tiempo que sus solicitudes y demás 
documentos exigidos por el reglamen
to, un programa de la asignatura, di
vidido en lecciones, en el que ae expre
sarán loa ejercicios que se hayan de 
practicar en la clase para dar al artesa
no la instrucción más adecuada al arte 
ú oficio á que se dedique, con el razo
namiento necesario para demostrar en 
forma breva y sencilla las ventajas del 
plan y método de enseñanza que ae 
proponen.

Los ejercicios se verificarán eu el or
den siguiente:

L' Cada opositor ha de contestar á 
10 preguntas, referentes á resoluciones 
gráficas ó numéricas, de problemas de 
Geometría plana y del espacio, de Geo
metría descriptiva con sus aplíoaoíones
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á sombraa, perspectiva lineal y axono
métrica y corte de matei isles de sons- 
tracción y de nociones de Mecánica. 
Las 10 pregantes se sacarán á la suerte, 
de entre 100 ó más que el Tribana! ten
drá preparadas de antemano. Si el 
opositor emplease en contestar á las 10 
preguntas menos de una hora, sacará 
otras nuevas hasta llenar este tiempo 
en su contestación, y si hubiere inver
tido una hora sin haber dado respuesta 
á las 10 pregantes, se le oondecerá otra 
media para qae contests á las que le 
falten.

2 .“ Todos los opisitores harán á 
pulso un croquis acotado de uu mismo 
modelode máquina ó parte de ella saca- 
da á la suerte de entre varias que el 
Tribunal ^tendrá preparadas de antema
no. Por medio de esto croquis harán los 
opitositores el dibujo, con sombras ob 
tenidas geométricante, del modelo pro
puesto, en dos proyecaiones y ana .se
sión, delineado y lavado con ‘intas con
vencionales. en la escala y tiempo que 
el Tribunal determine.

3 .* Todos los opositores copiarán 
un mismo fragmento arquitectónico 
decorado sacado á la suerte de enere 
los que el Tribunal deberá tener dis
puestos para tal ún. Esta copia deberá 
ser delineada en dos proyecciones y 
ana sesión, sujetas á la escala que el 
Tribunal determine y lavado a la 
tinta de china con las sombras y ento
nación que presente el modelo.

4 .* Todos los opositores proyeotac- 
rán un mismo objeto decorado, cuyo 
trazado esté comprendido dentro de 
los limites del dibujo geométrico apli
cado á los artes industriales, sanado á 
la suerte de entre los que el Tribunal 
deberá designar para tal fin. Este ejer
cicio se dividirá en tres partes; en la 
primera se haráuncroquis determinan
do claramente las formas generales y 
dimensiones principales del objeto; en 
la segunda se pondrá en limpio en la 
escala que se áje, detallando y repre- 
esntaodo con tintas convencionales 
los materiales que entren en su cous 
trncoión y decoración, y en la teroeia 
se escribirá una breve Memoria en que 
el opositor muestre los conocimientos 
á «u juicio necesarios para la realiza- 
oión del objeto proyeotado. El. Tribu
nal fijará el tiempo y las oondioiones 
en que se ha de ejecutar cada parte de 
este ejeroioio,

ó.” El último ejercicio consistirá en 
un discurso oral, en el que cada oposi
tor explicará su programa y defeaderá 
las veutajEis que á su juicio tenga sobre 
lo demás, respecto al orden y plan que 
recomiende para la enseñanza de la 
asignatura Terminado este discurso, 
que no excederá de una hora, cada con
trincante podrá disponer de media hora 
para hacer las observaciones que esti
me oportunas, y el actuante podrá em
plear igual tiempo en contestarías. El 
Tribunal, en todo lo que no astá con
signado en este programa especial, se 
sujetará al reglamento general de opo
siciones vigentea.

El Tribunal facilitará á los oposito 
res papel sellado y rubricado por el 
Secretario para los ejercicios en que 
haga falta; y después del aojteo de los 
temas para los ejercicios prácticos se 

halará el tiempo máximo que ha de 
con coder se para ejecutarios, en los ca
sos que no lo determine el programe, 

Madrid 20 de Jalio de 1869,—EI Di
rector general, Ficenía 5an¿otaarla.

“"GOBiERNO 7^117'
DB LA 

PROVINCIA DK CORI>00.4

SECCIÓN DE FOITENTO

MINAS

sOusHU URL kxpedibntb: 2.725.

Núm. 2.037.

D, Joté de Heredia y Rndrigo VaUabri- 
ya, Gobernador ñvil dr; esta provincia.

Hago saber: Que por D, Manuel En
ríquez y Enriquez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 29 de los 
actuales, solicitando se le couredan do 
ce pertenencias para la mina denomi
nada ¿a CaítUaiidad, de mineral plomo, 
sita en término de Fuente Obejuna y 
paraje denomina lo cortijo del Loto, 
lindante á todos los .vientos con pro
piedad particular, cuyo registro 1e ha 
sido admitido por decreto de este dia^ 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: 3e tendrá por punto de 
partida el ángulo N. E. de la conopsión 
La Alemana, núm. 2.503 del expedieu- 
te; desde él, en dirección 105’ 3CX) me
tros y primera estaca; de pr imera en 
dirección 195’ 300 metros y segunda; 
do segunda, en dirección 285’ 600 me
tros y torcera; de tercera, en dírecoióu 
15’ 100 metres y cuarta; do cuarta, en 
dirección 105’ 300 metros y quinti; es
ta linea es común con ¿a Alemana; de 
quinta á punto de partida 200 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Lo jue se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d trecho para ello.

Córdoba 31 de Julio de 1889.
Kt Qob«Mifcdo7| 

José de Heredia.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2,0*0.

El día 2 de Agosto inmediato se 
abre el pago de 1a menaUatidad corrien
te á las Clases pasivas que lo tienen 
consignado en la Pagaduría de Hacien
da de esta provincia, el cual se verifi
cará por el orden siguiente: 

ÍJ¿i S. —- Retirados.
Lia 3. — Montepío civil, remunera

torias, exclaustrados, jubilados y ce
santes.

Lía 5.—Montepío militar.
Córdoba 31 de Julio de 1889.—Eduar

do Lorén.

JUZGADOS

Oerecha de Córdoba.
Núm. 2.027.

L. franctíco Huárct Vnrrla, í mutti- 
eipaii interino de instruecp^n dftl dis ! 
Into Je la derecha de rsiu capiial: j
Hogo saber: Que eu este Juzgado y

por ante el Actuario que refrenda se 
siguió causa criminal pur el delito de 
[psiones contra Rafael Santos Arroyo, 
en la cual recayó sentencia ejecutoria, 
y en las diligencias de cumplimiento 
de la misma he acordado á virtud de 
lo mandado por Ia Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad, sacar á pública 
subasta, por término de ocho días, para 
su venta, la pistola que feé ocupada á 
dicho penado y que á continuación se 
expresa:

Una pistola Lefancheui en buen 
estado de servicio, de calibre diez mi
límetros, con el pavón niquelado y de 
dos cañones, que ha sido apreciada por 
los uiaestros armeros D. Rafael Aus
tria y D. Joaquín Caldeiro en la can
tidad de cuatro pesetas.

7 para .su remate he señalado el sie
te del entrante, á las nueve de su ma
ñana, en la sala ainliencia de esto Juz
gado, el que se celebrará bajo las con
diciones generales prevenidos por la 
loy, y además ¡as siguientes:

1 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos terceras partes 
del aprecio.

Y 2.* Que para tornar parto en la 
suba ta deberá cousiguarse en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del raiamo.

Córdoba 27 de Julio de 1889.— 
Francisco Suárez Varela. — El Actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Cabra

Núm. 2.025.

D. Monuel Velasco y Bergel, Jues de pri
mera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, 
penden autos ejecutivos á instancia 
de Rafael Osuna Rodríguez, n presen
tado por el Procurador Don Rafael Sa
bariego contra Doña Adelaida Linares 
y Don Pedro Pastor Valverde, por el 
cual se soca á pública subasta, como de 
la propiedad del Don Pedro Pastor, 
la finca siguiente;

Una casa, situada en la calle de 
Priego, de esta ciudad, mareada con el 
número treinta y siete moderno, cuya 
fachada prlnoipal mira al Sur y linda: 
por su derecha, entrando, con cara de 
Doña María de la Cruz Pastor; por la 
izquierda, otra de Don Lorenzo Vida, 
y por la espalda, coa patío correspon
diente á casa de Doña Francisca Posa
das, en la calle de Granada; valorada 
para su venta por el perito Don Fran
cisco de Paula Muñiz en tres lqH no
vecientas ochenta y nueve pesetas con 
veinte cénti os....................... 3.989,20

Ei acto del remate tendrá lugar el 
día diez y nueve del próximo mes de 
Agosto, á las doce de su mañana, en la 
sata audiencia de este Juzgado, y para 
temar parte en él habrá necesidad do 
consignar pre vi am ente el importe del 
diez por ciento de Ia tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partea del valor dado á le 
finca. Los antecedentes relativos á la 
titulación se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, sín que sea 
válida ninguna reclamación que se hi
ciere por iusuficiencía ó defecto de los 
mismos.

Cíibrp veintitrés de Julio de mil 
ochoi-ientos ochenta y nueve.—Manuel 
Velasco, —EI Actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

Baena.

Núm. 1.999.

i D. Sebastián Miguel y Gongáles, .Jues l^ 
indrucción de esta titila y su partido-

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas en que fué condonado el 
procesado D. Damián Goiaáríz y Lo
zano. vecino de Valenzuela, en causa 
seguida cont.'s el mismo y otros por 
lesiones, se sacan á pública subastapaj 
ra su venta en retasa y con baja del 2o 
por 100, las fincas siguientes:

Tres celemines de tierra calma, al 
sitio de la Cordillera, ruwlo y término 
de la villa de Valenzuela, que linda 
con tierras á Levante, de D. Damián 
Gomáriz; al Sur, el camino de la Sala
dilla; á Poniente, tierras de D. Juau 
Hurtado, y »1 Norte, el partidor; apre
ciados en doscientas vein icinco poa®' 
tas, en. .......................................... 168,75

Otros tres celeminea de tierra, en el 
mismo sitio y término, que lindan: a 
Levante, con otros de Doña María Be
nita de Luque; Sur, de Juana Velaano; 
Poniente, del Sr. Conde da Luque, / 
Norte, de D. Juan Cañete; que han si
do apreciados en doscientas veintioin* 
co pesetas, en................................... 168,75

Otros tres celemines de tierra, en el 
propio sitio y término, que lindan 00“ 
otros por Levante, de D. Juan Brau
lio Gallardo; Sur, el camino de Ia Sala
dilla; Poniente, otras de D. Damián 
Gomáriz, y ai Norte, la vereda J® '® 
Cordillera; valoradas en dosoients* 
vaiutioinco pesetas y se saca á subas
ta en................................................. 168 75

Bi remate de dichas fincas tendrá la
gar el día 17 de Agosto próximo veni' 
dero, á lai nueve de su mañana, en 1» 
audiencia do este Juzgado; advirtién
dose que no 86 admitirán posturas q^e 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de esta subnata; que para tom8f 
parte en ella se ha de consignar pr®' 
viamente por los licitadores el 10 p®*" 
100 del valor fi jado á cada una de 1®® 
que trate rematar, y que los títulos J® 
propiedad de las mismas se hallan ó® 
manifiesto ea la Secretaria del Act»®" 
rió, donde podrán ezamioarlo los h®*" 
tadores, debiendo oonfortnarse o®®- 
ellos y jín derecho á exigir otros.

Baena 20 de Julio de 1889.—Sebas
tián Miguel.—El Secretario, J. 8an' 
taño,

Fuente Obejuna.

Núm. 2.022.

!>. Antonio de la Vega y Mateos, Jaet ^ 
instrucción de ada villa y su partido-

Por el presente, que será inserto ®’’ 
el Bolbtin Oficial de esta provincia Í 
Gaceía de Madrid, se cita, llama y ®^" 
plazaá unos gitanos que con mujerear 
niños estuvieron parados con Antpm® 
Fernández Moreno, liando u« cigarr®; 
proximo á la dehesa Gamonosa, oom® ® 
las once de la mañana del día 13 ®®* 
actual, cuyo paradero se ignora, f®®^ 
que en el término de diez días comp®' 
rezcan en la audiencia de este juzga® 
á prestar declaración en el sumario q®^ 
se instruye por incendio ocurrido ®*í 
expresada dehesa el citado día 11 ®^_ 
actual; apercibiéndoles, que de no o®®!' 
parecer, les parará el perjuicio oon®* 
guiente. ,

Dado en Fuente Obejuna á 2-1 
Julio de 1889.—Por mandado de 8. 
El sustituto, Juan Angel.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. 1.936.

(Continnao ión. )

Escalafón de los Maestros y Maestras que sirven Eseoela pública en los pueblos de esta provincia,clasificados en el orden que seBatan loa artículos 196 y 197 
de la Ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1867, formado por la Junta para el bienio de 1889 á 90 y 1890 á 91, en oumplimiento y con sujeción à lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877 y Real orden de 4 de Abril de 1882.

(Sa eontvnnirá.)

PUEBLOS Número. NOMBRES
Concepto porque resultan 

clasificados.

Tiempo de servicio 
en 30 de Junio último

Años. Meses. Días.

diaestros compriíndidos en la cuarta, dafte.

Castro del Río................................... 1 D. Pedro Colago Peral Antigüedad 91 6 W
Podro Abad.................................... 2 Antonio de Vacas González. Idem........................... .... 21 5 1
Lucena................................................ 3 Miguel López Ruiz Conde Idem.......................... ■ , 20 1 11
Castro del Río.................................... 4 Ignacio Rovira Bonetti Idem................................ 19 4 27
Beüamójí............................................ 5 Franckoo de Leiva Leiva Idem.......................... ■ . 19 4 27
Jnego............................................ .... 6 Manuel Amaya Castellano................................... Idem............................... 19 4
^ujalanoe 7 José Santama^ia Ortiz........................................... Idem............................... 18 8 9
Euente Obejuna. ....... 8 Castor Madrid Velasco Idem............................... 18 8
^uadalcázar....................................... 9 Miguel Moreno Días.............................................. Idem............................... 18 6 6
^ozoblsnco. - . 10 Eusebio Iraola Pérez Idem............................... 18 6 2
l*O2oblanco 11 Eulalio Castro Moreno.......................................... Idem............................... 18 2 27
■l^®lalcázar..................................... * . 12 Juan de la Cruz Muñoz.......................................... Idem 18 2 14
^auta Eufemia................................... 13 Jesús García Maeso.............................................. Idem................................ 18 1 10
Santaella............................................ 14 Francisco Amaya Castellanos............................... Idem.. .*.... 18 I» 29
CaBete de las Torres.......................... 16 Rafael García Gómez............................................. Idem............................... 17 7 21
Loceua 16 Fernando Portero del Moral................................. Idem............................... 17 2 23
Zapateros............................................ 17 Francisco Velasco Moreno.....................  . . . Idem............................... 17 »
Córdoba 18 Antonio Fernández Padilla................................... Idem............................... 16 11 26
^iragenil. ........................................ 19 Francisco de Paula Muñoz Carbajales.. . . , Idem.............................. 16 7 6
Cabra.................................................. 20 Julián Reyes Cruz................................................. Idem............................... 16 3 14
Í4onturque.7 ....... . 21 Joaquín Molina Villalba. . .............................. Idem............................... 16 3 11
Córdoba.............................................. 22 José Moya Córdoba................................................ Idem................................ 16 2 12
^ontemayor....................................... 23 Antonio Redondo Romero..................................... Idem............................... 16 6 27
^Hlanueva del Rey........................... 24 José Iiozeno López............................................... Idem............................... 16 4 19
^íiájar................................................ 25 Rafael Pérez Delgado. Idem.. ...... 15 1
^Ülanneva de Córdoba..................... 26 Miguel Coleto Torrico............................................ Idem................................1 1 1^ 9 7
Cordoba 27 Francisco Cantueso Sánchez................................ Idem................................ 9 2
Belalcázar.......................................... 28 Ricardo Pérez del Rey.......................................... Idem............................... J 7 8
Belalcázar 29 Manuel Orellana Amor.......................................... Idem............................... ! 13 11 16
La Victoria 30 Rafael Gálvez Galeote........................................... Idem............................... 11 7
Aflora................................................. 31 Ildefonso Millán Alva........................................... Idem,. ......................... ! 13 7 24
Balina do] Río.................................... 32 Francisco Gordillo Ruiz....................................... Idem.! ......................... 13 3 16
Lucena 33 Rafael Jiménez Sicilia......................................... Idem............................... 13 1 25
Bspiel................................................. 34 Manuel Mora López............................................... Idem............................... 13 i 21
Los Torres.......................................... 36 Enrique Vázquez Fernández................................ Idem............................... 13 » 23
Montoro 36 Antonio Madrigal Grande................................... Idem............................... 12 8 16
^-îôrdoba.............................................. 37 Miguel Melando Prieto.......................................... Idem............................... 12 8 15
^guilar............................................... 38 Lois Antonio Carmona Rodríguez. , . ... . Idem,, ...... 12 8 4
Balenciana 39 Aurelio Moreno Abela. . ................................... Idem............................... 12 3 13
Morente.............................................. 40 Joaquín Rivera Rueda.......................................... Idem............................... ti 11
Rivera Alta....................................... 41 Juan Francisco Alejandre Hernández................. Idem................................ 11 8 14

loar aoojos 42 José Carmona Castro............................................ Idem.............................. 11 8 13
^Ueva Carteva 43 Lorenzo Salido Herrera........................................ Idem............................... 11 7 . 1
^guilar 44 Antonio Galviz Jiménez........................................ Idem............................... 11 4 18
Adamuz,. 46 Rafael Herencia Muñoz Idem............................... 10 11 29
S?^^.®®ayor

V180
46 Bartolomé Alcaide Gallardo................................. Idem................................ 10 7 15
47 Juan José Ramírez Blanco.................................. Idem............................... 10 7 16

Boente Genil 48 José Estepa Sánchez. .... , . . . Idem................................ 10 6 '5
Bosadas 49 Antonio Gutiérrez Moralea................................... Idem.. 10 3 22

Viso 60 José Palma Gómez................................................ Idem.. ......................... 10
BUeblo Nuevo 61 Aurelio Sánchez López......................................... Idem.. ...... 9 10 11
Bosadas 62 Jobé Díaz López...............................................■ , Idem................................ 9 6 13
^goilar 
Conquista

63 Manuel Reyes Gutiérrez....................................... Idem........................... 8 10 25
64 Pedro Alcántara Carmona Medina....................... Idem.. * .................... 8 10 21

Y^stil de Campos 
Rollar. . . 
¿iUanueya del Duque

66 Antonia María Palomo Vargas............................. Idem................................ 8 9
66 Manuel Romero Carmona..................................... Idem............................... 8 6 15
67 Rogelio Fernández Gómez.................................. Idem............................... 7 6 1

Bozoblanoo
Bosadi’la. .
2“Pdoba.. .

68 Diego Moreno Cabrera..........................................
Joaquín García Olivares...................................

Idem............................... 7 n 19
69 Idem................................ 7 n 9
60 Enrique Granado.^ Trejo...................................... Idem................................ 7 nBute, , 

^Úora. , , , ......
61 Frauoisco Pérez Jiménez..................................... Idem................................ 6 11 26
62 Francisco Rísquez Parra....................................... Idem................................ 6 11 21

Luque. 63 Juan Fernández de Molina.................................. Idem............................... 6 11 17
La Rambla 
¿ulenzuela. .

64 José Enciso Be ni lía............................................... Idem................................ 6 7
66 Manuel Oliváu Gordillo.. ................................... Idem................................ 6 5 21

^uuta Cruz 66 Santiago de la Cámara Pedregosa......................... Idem.. .,.,.. 6 W
67 Angel Rey Romero................................................ Idem................................ 5 10 22

oebaatián de los Ballesteros. . 68 José Cardeñosa Riva». ......................... Idem.....................  . . 6 7
69
70

Enrique Jiménez Morales.. ..............................
Salvador Junquito Doblas...................................'

Idem................................
Idem...........................

5
6

4 19
21

71 Antonio Pérez Porras...................................... Idem........................... 5 16
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